
Salto, enero 11 de 2012.-

VISTO: Que dentro de la estructura de barrios en la ciudad de Salto, la

zona suroeste, ha tenido un marcado desarrollo en lo que refiere al

crecimiento demográfico, lo que trae aparejado la necesidad de cubrir

diferentes servicios ventajosos para el fortalecimiento de sus estructuras

sociales y el desarrollo de la identidad territorial, como los relacionados

al esparcimiento, básicamente durante la temporada estival, con especial

atención a la población joven. Vinculado a ello, se han desarrollado

varias piscinas barriales en la periferia de la ciudad, pero ninguna de las

mencionadas abarca la referida área de influencia de este conglomerado

urbano, haciendo necesaria su creación.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo manifestado en el Visto, se

redactó el correspondiente Pliego de Condiciones para el Llamado a

Licitación Pública, conforme a los procedimientos y normativas vigentes.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales, EL

INTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:

1°) Aprobar el Pliego de Condiciones para el Llamado a Licitación

Pública, de conformidad a la manifestado en el Visto.

2°) Efectuar un Llamado a Licitación Pública para la Construcción de una

Piscina en la Plaza de Barrio Saladero.

3°) Insértese en el Libro de Resoluciones; publíquese; tomen nota las

Direcciones Generales de Obra; Proyectos Especiales, Inversión y

Desarrollo; Hacienda y Administración. Cumplido pase al Departamento

de Gestión Administrativa. Hecho, archívese.-
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